
AUCONSTANCIA: Popayán, 12 de septiembre de 2022. Informando a la 
señora juez que el Profesional Especializado de la Secretaria de Gobierno 

de la Alcaldía de Popayán, allegó diligenciado el Despacho comisorio N° 
70 del 14 de diciembre de 2021. Provea. 
  

CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, doce de septiembre de dos mil veintidós  

 
Demanda:          EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado:           2021-00493-00 

Demandante:     GIOVANNY GERARDO CASTILLO QUIÑONEZ 
                   Demandado:      RAMIRO CAICEDO LEDEZMA 

 

Interlocutorio Nº 2031 
 

Ref. Agrega Despacho Comisorio 
 
 Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN; 
 

 
  RESUELVE:  

 

  
  ARTICULO UNICO: De conformidad con el artículo 37 del Código 
General del Proceso, agréguese la anterior comisión impartida mediante 

Despacho Nº. 039 de fecha de expedición 11 de julio de 2022 al proceso 
respectivo.   

  
 

NOTIFIQUESE. 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

Jueza 
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